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La reunión conjunta de los grupos de trabajo “Subsidiariedad” y “Parlamentos nacionales” se 

celebró bajo la presidencia conjunta de los presidentes de ambos grupos, el Sr. Méndez de Vigo y la 

Sra. Stuart. 

 

Cada Presidente trazó un rápido balance de los trabajos realizados en el grupo que cada cual 

preside. Ambos subrayaron que los parlamentos nacionales tienen que desempeñar un papel en el 

control de la aplicación del principio de subsidiariedad. Había que mejorar, sobre todo, la 

información de los parlamentos nacionales. 

 

Varios miembros de la convención recordaron también que los Parlamentos nacionales tenían que 

ejercer, o, en algunos casos, reforzar el control que ejercen sobre su propio gobierno nacional. Se 

trataba de una vía útil y necesaria, pero que no permitía responder al conjunto de la problemática de 

un mejor control de la subsidiariedad.  
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El debate se centró en las diversas posibilidades que permitían reforzar el control, por parte de los 

parlamentos nacionales, del principio de subsidiariedad a escala europea. Numerosos participantes 

consideraron que los parlamentos nacionales tenían que poner de manifiesto sus opiniones y, 

llegado el caso, manifestar sus temores en cuanto al respeto del principio de subsidiariedad, y ello lo 

antes posible durante el curso del proceso legislativo. Convenía, pues, que recibieran también las 

informaciones pertinentes desde el principio del procedimiento, incluso antes de que la Comisión 

transmitiera sus propuestas al legislador. Se hicieron varias propuestas, entre ellas la de la 

presentación, en forma aún por definir, del programa legislativo anual de la Comisión a los 

parlamentos nacionales. 

 

Numerosos participantes expresaban el deseo de que los parlamentos nacionales pudieran intervenir 

durante el procedimiento legislativo a fin de emitir, en concreto, una “señal” (mecanismo de alerta), 

si consideraban que no se estaba respetando la subsidiariedad. Se presentaron varias propuestas en 

ese sentido. Numerosos participantes, con todo, insistieron en que ese mecanismo no debería 

conducir al establecimiento o creación de un nuevo órgano o institución. Ante todo convenía pensar 

en un mecanismo o proceso simple. 

 

No obstante, varios participantes estimaban conveniente que los parlamentos nacionales dispusieran 

de la posibilidad de reunirse de manera colectiva para debatir sobre la subsidiariedad. Debía 

discutirse aún la forma precisa de ese foro. 

 

Se abordó la cuestión, asimismo, de un control jurisdiccional. Se planteó la cuestión del derecho de 

los parlamentos nacionales, individual o colectivamente, de recurrir al Tribunal de Justicia sobre el 

motivo del no respeto del principio de subsidiariedad, a través, por ejemplo de la COSAC. Algunos 

pidieron también que, si se concedía, el Comité de las Regiones pudiera acogerse también a ese 

derecho. 

 

 

 
____________ 


